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"2019 - Año del Centenario del Nacimiento de Eva María Duarte de Perón"

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Prorróguese hasta el 10/12/19, el plazo de inicio de la ejecución física de
la obra en el término de un año a partir de la sanción de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4813  Sala de Sesiones,  8 de Mayo de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.


